N° 19-CG-04

CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Y EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA

Nosotros, LUIS PAULINO MORA MORA, mayor, casado, abogado, vecino de Alajuela, cédula 1-316-176, en su condición de Presidente de la Corte Suprema de Justicia y del Poder Judicial, debidamente autorizado para este acto, quien en adelante se denominará “LA CORTE” y;  MANUEL ANTONIO BOLAÑOS SALAS,  mayor, educador, casado, vecino de Heredia, cédula 4-104-982, designado Ministro de Educación Pública, mediante DECRETO EJECUTIVO Número 312-P (tres uno dos guión P), según  consta en La Gaceta número 115 del 17 de junio del 2003 y a quien corresponde la representación judicial y extrajudicial, de conformidad con  el artículo 18 L  de la Ley Orgánica del Ministerio de Educación Pública, quien en adelante en este instrumento se denominará  “EL MINISTERIO,” acordamos este convenio interinstitucional en los siguientes términos.-

CONSIDERANDO

I. Que la Ley de Resolución Alterna de Conflictos y Promoción de la Paz Social Nº 7727, tiene como fin principal la construcción de una sociedad pacífica, mediante la promoción del diálogo, la mediación, la conciliación y otras formas alternativas que permitan solucionar, de una forma menos traumática y lo más integralmente posible, los conflictos que se susciten, posibilitándose de esta manera el desarrollo humano y la justicia, a través del acceso a mecanismos no tradicionales de solución de conflictos.-

II. Que la responsabilidad en la tarea de fomentar esos medios no tradicionales de solución de conflictos, compete tanto al Poder Ejecutivo por medio del Ministerio de Educación Pública, como al Poder Judicial, cada uno en el campo de sus atribuciones, realizando ambas instituciones una tarea eficaz mediante una labor sistemática y complementaria.-

III. Que el Poder Judicial es consciente de su compromiso con el fomento de la paz, a través del mayor y mejor acceso de todas las personas a una justicia pronta y cumplida como instrumento para el desarrollo social.-

IV. Que la Ley de Resolución Alterna de Conflictos, en su artículo 1, establece el derecho de toda persona, desde temprana edad, a una adecuada educación para la paz y el respeto de los derechos humanos, mediante los programas educativos oficiales.-

V. Que en la ejecución de proyectos relacionados con el tema, es muy importante la experiencia adquirida por el Poder Judicial durante los últimos años, la cual puede aprovecharse para obtener resultados a mediano y largo plazo, creando una cultura de paz proclive al logro de soluciones auto-compositivas, antes de llegar los conflictos a la corriente jurisdiccional.-

VI. Que la administración de justicia y el fomento de la paz son compromisos que se realizan no sólo mediante el dictado de una sentencia, sino coadyuvando en la búsqueda de formas alternas para solucionar los conflictos por medio del diálogo, como alternativa para la construcción permanente de la paz.-

VII. Que la educación para la paz a los ciudadanos desde una temprana edad, logrará una visión diferente del tratamiento de los conflictos, lo que redundará en un futuro en la necesaria disminución de los  casos que ingresen a la corriente judicial.-

VIII. Que en el marco del Relanzamiento de la Educación Costarricense y de la Política Educativa vigente, el Ministerio de Educación Pública impulsa como eje del desarrollo educativo, “potenciar los conocimientos, habilidades, destrezas, actitudes y aptitudes de los estudiantes en aras de fortalecer el desarrollo integral que les permitan el equilibrio entre lo cognoscitivo, lo emocional y lo ambiental.”-

IX. Que en el marco del Relanzamiento de la Educación Costarricense y de la Política Educativa vigente, el Ministerio de Educación Pública  promueve el PROGRAMA NACIONAL DE FORMACIÓN DE VALORES, mediante el cual se busca fortalecer “la educación en valores para el logro de una mejor calidad de vida personal, familiar y social, caracterizando a la sociedad costarricense como: democrática, pacifista, civilista y en estrecha relación con el ambiente.”-

X. Que por todo lo anterior, los fines de las instituciones que suscriben este convenio, son totalmente concordantes en la necesidad de propiciar y promover mecanismos que contribuyan al desarrollo humano del país por medio de la paz social.-

ACORDAMOS

Suscribir este CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL, el cual se regirá por las  cláusulas que se detallan a continuación.-

PRIMERA:  FINALIDAD DEL CONVENIO . El objeto de este convenio es el establecimiento formal de un esquema de cooperación entre “LA CORTE”  y “EL MINISTERIO” para el desarrollo de programas y actividades conjuntas, de acuerdo con las modalidades de ejecución convenidas.-

SEGUNDA:  MODALIDADES DE COOPERACIÓN. Las formas en que se llevará a cabo la cooperación serán las siguientes:

a. Promover y difundir en el país el uso de medios alternos de solución de controversias, que contribuyan a mejorar la paz social y propicien la armónica convivencia.-

b. Realizar un  estudio de necesidades e identificación de estrategias técnicas y administrativas para el desarrollo de programas de promoción y difusión de mecanismos de resolución alterna de conflictos, en la población estudiantil de los diferentes niveles y modalidades del sistema educativo.-

c. Ejecutar experiencias piloto relacionadas con el tema en aquellos entornos educativos con mayor vulnerabilidad socioeconómica y monitorear el desarrollo de las acciones ejecutadas.-

d. Realizar evaluaciones durante la ejecución y al concluir el proyecto y las actividades piloto que se realicen, con el fin de medir el producto de las acciones con el propósito de realimentar las modalidades de operación y el cumplimiento de los objetivos del  proyecto.-

e. Coordinar y organizar, conjuntamente, actividades académicas y de investigación en el tema de resolución de conflictos, o sobre cualquier otro tema relacionado, de acuerdo con la conveniencia y el beneficio de los objetivos de cada institución educativa seleccionada para participar en el plan piloto con el Centro Nacional de Didáctica como ente rector de los procesos de capacitación y actualización en el sistema educativo, según oficio  DM – 4741 – 09  emitido por el señor Ministro de Educación el 06 de setiembre de 2003, con la Comisión de Prevención de la Violencia adscrita a la División de Desarrollo Curricular y con la Comisión Nacional de Valores con el fin de velar porque el enfoque y abordaje pedagógico de la temática sean coherentes con las políticas educativas vigentes.-

f. Coordinar y organizar actividades tendentes a la difusión y promoción de los mecanismos de resolución alterna de conflictos a los diferentes actores sociales involucrados en los procesos educativos del sistema formal.-

TERCERA: EJECUCIÓN.  Las modalidades de ejecución previstas en este convenio son de carácter general y se cumplirán de conformidad con los programas que se diseñen al efecto, los cuales serán elaborados de manera conjunta por ambas instituciones en el marco de la Política Educativa y los lineamientos técnicos vigentes en relación con la temática en cuestión.-

CUARTA:  PUBLICACIÓN Y DIVULGACIÓN DE RESULTADOS.  Las partes podrán publicar y divulgar, del modo que estimen más conveniente, los resultados de las actividades desarrolladas en el marco de este Convenio, haciendo constar en todo caso su origen y finalidad, previa conformidad de la otra parte, sin perjuicio de aquellas que se dispongan realizar de manera conjunta.-

QUINTA:  DURACIÓN. Este Convenio tendrá una vigencia de tres años, contados a partir de la fecha de su suscripción, y se prorrogará automáticamente por períodos sucesivos iguales, salvo denuncia escrita de alguna de las partes a la otra, realizada por escrito y al menos con seis meses de antelación a la fecha de la eventual terminación.   En todo caso, las actividades que estén en curso en el momento del vencimiento, continuarán hasta su finalización.-

SEXTA:  RESCISIÓN.  En cualquier momento alguna de las partes podrá dar por terminado este Convenio, mediante comunicación escrita a la otra con al menos seis meses de antelación a la fecha efectiva que se establezca unilateralmente.  En todo caso, las actividades que estén en curso en el momento de la denuncia, continuarán hasta su finalización.-


Este convenio se suscribe y formaliza con base en el acuerdo tomado por la Corte Plena en sesión N° 3-2004, celebrada el dos de febrero del dos mil cuatro.-


En prueba de conformidad por ambas partes, firmamos dos ejemplares, de un mismo tenor y a un solo efecto, en la ciudad de San José, a los nueve días del mes de febrero del dos mil cuatro.-

LUIS PAULINO MORA MORA
          MANUEL ANTONIO BOLAÑOS  SALAS  

 PRESIDENTE




MINISTRO

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA      MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA

- TESTIGO DE HONOR -

ABEL PACHECO DE LA ESPRIELLA

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
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